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REGLAMENTO REACH DE LA UNIÓN EUROPEA

UN RETO PARA LA INDUSTRIA
El reglamento REACH del Parlamento Europeo y del Consejo, fue aprobado el 18 de diciembre de 2006 y entró en vigor el día 1 de junio de 2007. 
Normativa que regula la producción y comercialización de sustancias y preparados químicos en Europa, establece un nuevo y exigente sistema de registro que las empresas productoras, importadoras o usuarias de sustancias o productos químicos deberán abordar para poder seguir operando en el mercado.
REACH es el acrónimo de Registro, Evaluación, Autorización de Sustancias y Preparados Químicos.  A está fase se le añade la Restricción, mediante la cual se puede limitar el uso, producción o comercialización de una sustancia.  

Se basa en el principio de que corresponde a los fabricantes, importadores y usuarios intermedios garantizan que sólo fabrican, comercializan o usan sustancias que no afectan negativamente a la salud humana o al medio ambiente.  Así como en el principio de precaución.

OBJETIVOS

Entre los objetivos más relevantes de esa normativa se encuentra garantizar el uso seguro de los productos químicos y generará una gran cantidad  de información.

El REACH también persigue:

· Desarrollar mecanismos y procedimientos más eficaces, que hagan recaer sobre la industria una mayor responsabilidad en materia de suministro de información sobre los peligros y las medidas de reducción del riesgo de los productos químicos utilizados.

· Favorecer la comunicación eficaz a través de la cadena de suministro industrial del uso seguro de sustancias que incluya la información sobre los riesgos químicos y el modo en que pueden gestionarse, con el fin de reducir los riesgos de los trabajadores, los consumidores y el medio ambiente.

· Mantener y reforzar la competitividad e innovación de la industria química en la Unión Europea, favoreciendo la libre circulación de sustancias en el mercado interior.
· Desarrollar nuevas metodologías de evaluación, fomentando el uso de métodos alternativos, y la transparencia en la difusión de los resultados.

Para conseguir todos los objetivos se establecen una serie de obligaciones a los fabricantes e importadores, así como a los usuarios industrias de los productos químicos. 

· El Prerregistro:   si una sustancia que produce o importa está ya en el mercado comunitario deberá realizar el prerregistro. Estas fases se basan en la peligrosidad de las sustancias químicas y en el tonelaje anual que se pone en el mercado. El prerregistro solo puede realizarse desde el 1 del junio de 2008 hasta el 1 de diciembre del 2008.

· El Registro:  Para todas las sustancias fabricadas y/o importadas en cantidades a partir de una tonelada al año, los fabricantes e importadores deben preparar un expediente de registro para presentar ante la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos.

· La Evaluación:  La Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos evaluará el cumplimiento de los requisitos de registro de los expedientes que reciba. Adicionalmente algunas sustancias serán evaluadas de acuerdo a una serie de criterios basados en riesgos. 

· La Autorización:   Se concederá una autorización para los usos solicitados siempre que se pueda demostrar que sus riesgos están controlados. En caso contrario la autorización solo se concederá si sus ventajas socioeconómicas compensan los riesgos y no hay sustancias o tecnologías alternativas adecuadas. 

· La Restricción:  La Unión Europea puede imponer restricciones, prohibir o bien establecer condiciones para producción, puesta en el mercado o uso de determinadas sustancias peligrosas o grupos de sustancias cuando se identifiquen riesgos inaceptables para la salud humana o medio ambiente.

· El Inventario de Clasificación y Etiquetado:   Se desarrollará un Inventario de clasificación y etiquetado a partir de las notificaciones remitidas por la industria de las sustancias clasificadas como peligrosas.

· Sustancias Cubiertas: Las disposiciones de reglamento REACH se aplicarán a la fabricación y comercialización o uso de sustancias, como tales, en forma de preparados o contenidas en artículos, y a las comercialización de los preparados. 

Este Reglamento se aplica a todas las sustancias químicas con algunas excepciones, sustancias radioactivas, sustancias bajo supervisión aduanera, el transporte de sustancias peligrosas y sustancias intermedias no aisladas. Los polímeros están exentos de registro.

Muchas de las disposiciones de REACH se refieren y son construidas en base a normas sobre clasificación y etiquetado, por ejemplo el registro, la valoración de la seguridad química, elaboración de fichas de datos de seguridad, la autorización y la restricción.

Próximamente las actuales directivas de clasificación y etiquetado se sustituirán por un Reglamento de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (GHS), de las Naciones Unidas.

Para tener un mayor conocimiento de este Reglamento se realizará un Seminario Técnico con expositores especialistas en esta materia que pertenece al Reach Integra España programado para Lunes, 29 de setiembre en el Centro de Convenciones de la Sociedad Nacional de Industrias.

Informes:  Comité de la Industria Química

Teléfono:  44127-72 / 616-4444 Axo: 138 - 139
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